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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 21 de Octubre del 2020, Resolución N° 304-2020-CO-UNJ “Estatuto y 
Organigrama del Pliego 546 Universidad Nacional de Jaén”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios 

estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, 

se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto 

implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular 

la institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, establece reconformar 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar Andrés 

Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milan Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril 

Fernández Vicepresidente de Investigación;  

 Que, el numeral 6.1.3. de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de 

las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución", aprobada mediante 

Resolución Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando en 

sus literales: a) Conducir y dirigir la universidad hasta que se constituyan los órganos de gobierno, b) Elaborar y aprobar 

el estatuto, reglamentos y documentos de gestión, académica y administrativa de la Universidad y c) Gestionar el 

licenciamiento institucional y de programas ante la SUNEDU, de conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria 

N° 30220; 

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por D.S. 004-2019-JUS, prescribe que: “Los actos de administración interna de las entidades destinados a 

organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con 

sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley y de aquellas normas que expresamente así lo 

establezcan”; conforme a este dispositivo legal, la UNJ posee la facultad de aprobar, modificar o derogar sus normas 

internas que garantizan el buen funcionamiento de sus actividades institucionales; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que “la Comisión Organizadora tiene a su 

cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, 

formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 

órganos de gobierno que, de acuerdo a la citada Ley”; 

Que, el artículo 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado con D.S. 004-2019-JUS, establece que: “los errores materiales o aritméticos en los actos 

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancias de los 

administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. 

Que, con Resolución N° 304-2020-CO-UNJ de fecha 29 de setiembre del 2020, mediante el cual se aprueba el 

Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que consta de doscientos veintiocho (228) artículos, diez (10) 

disposiciones transitorias, siete (7) disposiciones complementarias y una disposición final, 

Que, de la revisión del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén aprobado con Resolución N° 304-2020-CO-

UNJ de fecha 29 de setiembre del 2020, se ha podido advertir error material en el artículo 61°. 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 21 de octubre del 2020, la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordó por unanimidad, aprobar el fe de erratas del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolución N° 304-2020-CO-UNJ de fecha 29 de septiembre del 2020, 

concerniente al artículo 61°; 
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Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y la Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU; 

SE RESUELVE:   

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Fe de Erratas al artículo 61° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, 

aprobado con Resolución N° 304-2020-CO-UNJ; por lo tanto se hace  la siguiente precisión:  

DICE: 
La Dirección de Gestión Académica, es el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado Académico; responsable de 
administrar y gestionar los procesos de selección de postulantes, matrícula y estudios de pregrado, segunda 
especialidad profesional y posgrado. 
 
DEBE DECIR: 
Es el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado Académico; responsable de administrar y gestionar los procesos 
de selección de postulantes, biblioteca, educación virtual, matrícula, archivo y registro académico de la universidad. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Informática y Estadística la publicación de la presente resolución 

en la página web de la Universidad Nacional de Jaén . 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a todas las dependencias administrativas de la UNJ, para 

su conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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